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F E     D E    E R R A T A S 

Se ha detectado un error en la pág. 12 de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En el apartado 3.1 

Criterios de valoración sujetos a juicio de valor (sobre B), el criterio  3.1.2: Planificación de obra (diagrama 

de Gantt) 

Donde dice: 

Debe decir: 

En el criterio 3.1.2 no se valorará ninguna mención a ofertas conjuntas. Las ofertas técnicas de los 

lotes 1 y 2 son completamente independientes.   


